
  

 
 
 

 

 

 
 

 
 



  

¨ BLACK FRIDAY¨ 
 

PRODUCTO: Inversiones  
 

Términos y Condiciones de la Campaña: Black Friday de Depósitos a Plazo Fijo  
 
Fecha de vigencia: 23 y 24 de noviembre de 2023. 
 
1. Elegibilidad: 
   - La campaña aplica únicamente a personas naturales. 
   - Solo se aceptarán inversiones nuevas realizadas durante la vigencia de la campaña. 
 
2. Productos Elegibles: 
   - La tasa del 10% se aplicará exclusivamente a depósitos a plazo fijo con un plazo mínimo   
de un año y pago de interés al Vencimiento. 
 
3. Monto Mínimo: 
   - La promoción aplica para montos de inversión iguales o superiores a $25,000 unidades 
de la moneda local. 
 
4. Período de Aplicación: 
   - La tasa promocional del 10% solo se aplica a depósitos a plazo fijo de montos nuevos 
realizados el jueves 23 y viernes 24 de noviembre de 2023. 
 
5. Restricciones: 
   - No aplican precancelaciones por incremento. 
   - No aplican renovaciones anticipadas. 
   - En caso de solicitar precancelacion de estas inversiones promocionales se penalizará 
aplicando la tasa del tablero por el plazo transcurrido.  
- No aplican otras promociones simultáneas. 
 
6. Proceso de Apertura y Cierre: 
   - Los participantes deben completar exitosamente el proceso de apertura de la póliza y 
el cierre de negociaciones dentro del período de la campaña, puede quedar en tránsito 
las transferencias de fondos. 
 
7. Aceptación de Términos: 
   - La participación en la campaña implica la aceptación de estos términos y condiciones. 
 
8. Modificaciones y Cancelaciones: 
   - El Banco D-MIRO se reserva el derecho de modificar o cancelar la campaña en caso de 
circunstancias imprevistas. Los participantes serán notificados en caso de cambios. 
 
 


